
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-06022064-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Transformación y 
creación de cargos en Cátedra de Física, Departamento de Fisicomatemática, ello a partir 
de 1-12-2023.

 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Directora del Departamento de 
Fisicomatemática, Profesora Dra. Myriam NUÑEZ, eleva la solicitud de la Profesora 
 Titular, Dra. Marcela ZUBILLAGA, mediante la cual solicita la realización de 
 transformaciones de cargos en la Cátedra de Física; y

CONSIDERANDO:

Que solicita la transformación de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -con 
dedicación exclusiva- (Partida 2-22-14) y de un (1) cargo de Ayudante de Primera -con 
dedicación semiexclusiva- (Partida 2-26-29), en cuatro nuevos cargos: un (1) cargo de 
Profesor Asociado -con dedicación parcial-, dos (2) cargos de Profesor Adjunto -con 
dedicación parcial- y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -con dedicación 
semiexclusiva-.

Que debido a la modificación del Plan de Estudios de la Tecnicatura Universitaria en 
Óptica y Contactología, es necesario realizar una reestructuración del plantel docente.

Que las asignaturas de la mencionada Tecnicatura requieren que el estudiante adquiera 
destrezas netamente prácticas y ello exige contar con Docentes que tengan perfiles 
técnicos específicos y una vasta experiencia en el área para organizar y supervisar un 

 
 
 
 



adecuado dictado de las mismas.

Que se propone la designación de Betsabé OLLIVIER como Profesora Asociada -con 
dedicación parcial-.

Que Betsabé OLLIVIER trabaja desde hace más de 15 años en la Cátedra.

Que se proponen para ocupar los cargos de Profesores Adjuntos -con dedicación parcial- 
a Victoria Andrea VITALI y Juan Pablo TOBÍO.

Que Paula MANTERO, quién actualmente ocupa un cargo de Ayudante de Primera -con 
dedicación semiexclusiva-, pasará a ocupar el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -con 
dedicación semiexclusiva- y Agustina CANESSA FORTUNA ocupará un cargo de Jefe 
de Trabajos Prácticos -con dedicación exclusiva-.

Que todos ellos cuentan con una extensa trayectoria dentro de la Cátedra.

Que han sido debidamente analizados los antecedentes y los diferentes planes docentes 
que se proponen desarrollar y el plan de investigación presentado por la Bioquímica 
Paula MANTERO.

Que en COPDI-2023-06040218-UBA-DGTA#SA_FFYB, orden 7, se encuentra 
agregado el Informe de la Dirección de Personal y Liquidación de Haberes.

Que sobre un total de 29 miembros de la Junta Departamental, la propuesta cuenta con el 
aval unánime de los 19 presentes.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE ENSEÑANZA y lo acordado en 
la sesión de fecha 14 de noviembre de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- DAR DE BAJA a partir del 1° de diciembre de 2023 a la Bioquímica 
Agustina CANESSA FORTUNA (Legajo 187.118) en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos Interino -con dedicación exclusiva- (Partida 2-22-14) y a la Doctora Paula 
MANTERO (Legajo 164.417) en el cargo de Ayudante de Primera Interino -con 
dedicación semiexclusiva- (Partida 2-26-29) en la Cátedra de Física.

ARTÍCULO 2°.- TRANSFORMAR y CREAR a partir de (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos Interino -con dedicación exclusiva- (Partida 2-22-14) y un (1) cargo de 
Ayudante de Primera Interino -con dedicación semiexclusiva- (Partida 2-26-29), cuatro 
nuevos cargos: Un (1) cargo de Profesor Asociado -con dedicación parcial- (Partida 2-
18-16), dos (2) cargos de Profesor Adjunto -con dedicación parcial- (Partida 2-21-73 y 



Partida 2-21-74) y un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -con dedicación 
semiexclusiva- (Partida 2-23-138), en la Cátedra de Física del Departamento de 
Fisicomatemática.

ARTÍCULO 3°.- ELIMINAR del plantel docente un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos Interino –con dedicación exclusiva- (Partida 2-22-14) y un (1) cargo de 
Ayudante de Primera Interino -con dedicación semiexclusiva- (Partida 2-26-29).

ARTÍCULO 4°.- DESIGNAR en el cargo de Profesora Asociada Interina -con 
dedicación parcial- a la Óptica Técnica Betsabé OLLIVIER (DNI: 30.354.141, Legajo 
Nº: 175.348, Partida: 2-18-16), en los cargos de Profesor Adjunto Interino -con 
dedicación parcial- a la Doctora de la Universidad de Buenos Aires Victoria Andrea 
VITALI (DNI: 31.873.044, Legajo Nº 159.625, Partida: 2-21-73) y al Óptico Técnico 
Juan Pablo TOBÍO (DNI: 22.991.886, Legajo Nº 155.947, Partida: 2-21-74) y en el 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Interino -con dedicación semiexclusiva- a la Doctora 
de la Universidad de Buenos Aires Paula MANTERO (DNI: 33.004.732, Legajo Nº 
164.417, Partida: 2-23-138), todos ellos en la Cátedra de Física del Departamento de 
Fisicomatemática, ello desde el 1* de diciembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024 
y/o sustanciación del concurso respectivo.

ARTÍCULO 5°.- HACER SABER que deberá efectuarse el llamado a concurso del 
cargo de Profesor Regular Asociado -con dedicación parcial- en la respectiva Cátedra.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la presente se imputará al Financiamiento 11 - 
Tesoro Nacional - INC 1 — Gastos en personal  - Partida Principal 2 — Finalidad 3 — 
Función 4- Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Departamento de Fisicomatemática, a la Profesora a cargo de la Cátedra de Física y a 
los interesados; dése mediante comunicación oficial a la Dirección de Personal y 
Liquidación de Haberes para la intervención de su competencia y a la Dirección de 
Concursos para su conocimiento; y cumplido archívese.
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